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La familia Franco podría ser la propietaria del
Pazo de Meirás

El pasado viernes, la Audiencia Provincial de A Coruña, emitía fallo sobre la propiedad del Pazo

de Meirás, atribuyéndose al Estado y confirmando, con matices, el fallo de 1ª Instancia. No es

pertinente aquí reiterar su contenido, seguramente ya leído y conocido por el lector, pero sí precisar

ciertos fundamentos que quizá puedan poner en entredicho la misma.

En primer lugar, resulta necesario comenzar por julio de 1936. Recordemos que, en dicha fecha, un

grupo de militares, coordinados por el general Mola, y con vistas a ser dirigidos por el general 

Sanjurjo, se sublevan contra el gobierno de la República. Su objetivo inicial era provocar la caída

del gobierno y el traspaso del poder a una Junta militar, al estilo de los pronunciamientos militares

del Siglo XIX. Pero el gobierno republicano, fiel a la legalidad, decide mantenerse en sus funciones

y no ceder al chantaje, consiguiendo abortar la sublevación en parte del país. Ello fuerza a la división

del mismo en dos zonas, ambas irreco
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